Final CECLUB División de Honor 2009.

7 a 8 de noviembre de 2009





	ORDEN DE FUERZA
El Orden de Fuerza será el mismo que el presentado para las eliminatorias, al cual se podrán añadir un máximo de dos jugadores por equipo, hasta el día 8 de octubre de 2009. 

Los equipos participantes deberán presentar en la FEDA, por todo el día 3 de noviembre de 2009 el Orden de Fuerza adaptado a la lista Elo de 01-11-2009. De no hacerlo, se dará como válido el de 8 de octubre.

En Madrid, a 3 de octubre de 2009.

Ramón Padullés Argerich

Secretario General


